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FE de erratas al Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, publicado el 6 enero de 2005.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2005

En la página 5, Artículo 3, donde dice:

La Secretaría contará, además, con un Órgano Interno de Control, el que se regirá conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de este Reglamento.

Debe decir:

La Secretaría contará, además, con un Órgano Interno de Control, el que se regirá conforme a lo dispuesto por el artículo 35 de este Reglamento.

En la página 8, Artículo 9, fracción VI, dice:

Expedir los lineamientos relativos a las autorizaciones, supervisión, cancelación de las autorizaciones y registro de las empresas y servicios de seguridad privada;

Debe decir:

Expedir los lineamientos relativos a las autorizaciones, supervisión, suspensión, cancelación de las autorizaciones y registro de las empresas y servicios de seguridad privada;

En la página 10, Artículo 10, fracción XXV, dice:

Evaluar la ejecución y el cumplimiento de las metas comprometidas en el programa presupuesto anual de la Secretaría;

Debe decir:

Evaluar la ejecución y el cumplimiento de las metas comprometidas en el presupuesto anual de la Secretaría;

En la página 12, Artículo 13, fracción II, dice:

…, intervenir como tercero perjudicado en los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que dichos juicios se refieran;

Debe decir:

…, intervenir como tercero perjudicado en los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran;

En la página 16, Artículo 17, fracción VII, dice:

…, cumplan estrictamente con las disposiciones legales y administrativas en materia de derechos humanos;

Debe decir:

…, cumplan estrictamente con las disposiciones legales y administrativas, para garantizar plenamente el respeto a los derechos humanos;

En la página 18, Artículo 20, dice:

Corresponde a Coordinación General de Información Criminal Estratégica:

Debe decir:

Corresponde a la Coordinación General de Información Criminal Estratégica:

En la página 21, Artículo 23, fracción XVI, dice:

Coordinar la aplicación de los Sistemas de Estímulo y Recompensas previstos por la Ley de la Materia y las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría;

Debe decir:

Coordinar la aplicación de los Sistemas de Estímulos y Recompensas previstos por la Ley de la Materia;

En la página 26, Artículo 38, dice:

Las ausencias de los Subsecretarios y el Oficial Mayor serán suplidas por los Coordinadores Generales o Directores Generales que de ellos dependan, en los asuntos de sus respectivas competencias.

Debe decir:

Las ausencias de los Subsecretarios, el Oficial Mayor y el Titular de la Unidad de Transparencia, Innovación y Calidad serán suplidas por los Coordinadores Generales o Directores Generales que de ellos dependan, en los asuntos de sus respectivas competencias.

En las páginas 25 y 26, CAPÍTULOS VI, VII y VIII, dice:

CAPÍTULO VI, CAPÍTULO VII y CAPÍTULO VIII.

Debe decir:

CAPÍTULO QUINTO, CAPÍTULO SEXTO y CAPÍTULO SÉPTIMO.

___________________________
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